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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rozas Permán, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 30 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.365/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.469 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia de Santos Barriopedro, contra la
empresa “Promociones y Viviendas de Al-
corcón, Sociedad Limitada”, sobre cantidad,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 11 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 11 de noviembre de 2009,
a las diez y cincuenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistida de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
apartados 1 y 2, no ha lugar, sin perjuicio de
que sea acordada como mejor proveer en el
acto de juicio.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Elena de Lizaur García-Margallo.—
En Móstoles, a 30 de octubre de 2009.

Dada cuenta del estado de las actuaciones
y resultando que la parte demandada no ha
sido citada, se suspende el señalamiento pre-
visto para el día 11 de noviembre de 2009 y
se fija la audiencia para el día 15 de febrero
de 2010, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración del acto de conciliación y/o juicio.

Cítese a la empresa demandada por me-
dio de edictos, que se publicarán en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado. Ad-
viértase que las siguientes comunicaciones
dirigidas a la mencionada parte se harán en
estrados (artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, emplazar al Fondo
de Garantía Salarial, de conformidad con lo
establecido en el artículo 23.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, señalados para
el día 15 de febrero de 2010, a las diez y
treinta horas de su mañana.

En relación con la documental solicitada,
apartado 3: ha lugar, y se requiere a la em-
presa demandada para que con una antela-
ción mínima de quince días antes de la cele-
bración del juicio aporte la documentación
presentada en la Seguridad Social y SEE-
Instituto Nacional de Empleo, así como la
documentación firmada entre empresa y tra-
bajadora y notificación a la trabajadora, re-
lativa a su reducción de jornada tramitada
en 2008.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Viviendas de
Alcorcón, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 30 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 530
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Antolín Concejero
Albújar, contra “Tecnologías Orotava, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma

a “Tecnologías Orotava, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio, el día 18 de mayo de 2010, a las diez y
treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.225/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 354
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Ángel Flores Val-
verde, contra “Tecnologías Orotava, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Tecnologías Orotava, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio, el día 8 de abril de 2010, a las diez
horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.228/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.187 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don Imad El Mahdaoui, contra
doña Beatriz Pérez Collado, sobre cantidad,


